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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente se advierte que a la fecha la Inspección de Policía de 
Buenavista, Q., no ha dado cuenta sobre los resultados de la comisión conferida bajo 
el N° CSJ-005, tendiente a surtir la notificación personal del demandado, señor 
Sebastián Arias Garzón, la cual se debía surtir conforme lo establecido en el Decreto 
806 de 2020, por lo cual se le concede el término de tres (3) días, contados a partir de 
la notificación de este auto, a la entidad comisionada, a efectos que dé cuenta sobre la 
gestión adelantada.  
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, líbrese el oficio respectivo, 
remitiéndole copia del despacho comisorio que le fuera enviado. 
 
  

Notifíquese,  
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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